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yEXTRACTO DE LA.ESCRITU- 
RA.PUBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPA- 
ÑIA ANONIMA DENOMINADA 
“INCUBADORA NACIONAL 
COMPAÑIA ANONIMA INCA.”** 
  

  
     

1.- La escritura pública de re- 

forma de estatutos de la Com- 

" pañía Anónima ..denominada 

“INCUBADORA NACIONAL 

COMPAÑIA ANONIMA INCA”, 

se otorgó ante el Notario Prime- 
ro del Cantón Quito, el 27 de 

noviembre de 1980; fue apro- 

bada por las Señora Economis-. 

ta Teresa Minuche de "Mera. 

Superintendente de Compa- 

ñias, mediante Resolución No. 

9937 de 8 de enero de 1981. 

La inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito 

consta bajo el No. 104, tomo 
112, de 29 de enero de 1981. 

2.- Comparecen al otorgamien- 

to de la mencionada “escritura 

pública los señores: Willem 

Guerritsen y Luis Bakker 

Guerra, a nombre y en repre- 
sentación de ta Compañia “'IN- 
CUBADORA NACIONAL COM- 

PAÑIA ANONIMA INCA”, en 
sus respectivas calidades de 

Presidente y Gerente General. 

Los comparecientes son de na- 

cionalidad holandesa y véenezo- 

- lana, en su orden, domiciliados 

ena ciudad de Quito. 

3.- En virtud de la escritura 

pública mencionada se refor- 

man los siguientes Articulos de 

los estatutos sociales, que di- 

rán: “ARTICULO TRIGESIMO 
SEGUNDO.- Literal g) Autorizar * 

. al Presidente y Gerente General- : 
la realización deactos y contra- 

tos cuyo monto exceda de tres 

millones de. sucres 

(S/.3'000.000)””. "ARTICULO + 

TRIGESIMO CUARTO.- Literal 

b) Obligar a la Compañia. junta- 

mente con el Gerente General, 

JUZGADO PRIMERO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA 

A a - 

Superintendencia de Compañías 
L—á, 

en sumas que excedan de dos 

millones de sucres (  S/. 

2'000.000,00), hasta tres 

millones de sucres  (8S/. 

3'000.000,00/. Pasados los 
tres millones de sucres, se re- 

quiere autorización del Directo- 

rio.'* '*ARTICULO TRIGESIMO 

SEXTO..- Literal b) Manejar los 

fondos de la Compañía, abrir y 

mantener cuentas corrientes; 

efectuar operaciones bancarias 

de toda indole; vender, hipote- 

car, permutar, garantizar, dar, 

recibir, comprar, etc., en gene- 

ral, efectuar cualquier opera- 

ción siempre que su monto no 

exceda de dos millones de 

sucres”. "ARTICULO TRIGESI-: 

MO OCTAVO.- Habrá un Sub- 

gerente General, que será 

nombrado de común acuerdo 

por el Presidente y Gerente Ge- 

neral de la Compañía. Su fun- 

ción será la de colaborar direc- . 

tamente don el Gerente General 

y con todas las atribuciones 

que a aquél le competen cuan- 

  
.do tenga que reemplazarlo por 

falta o ausencia temporal, -en 

- todo lo referente a los negocios 

ordinarios de la Compañía. El 
Gerente General podrá sin em- 

bargo mediante acto expreso y 

porescrito limitarse dichas atri-. 

buciones en todo o en parte. El 

periodo de duración de sus fun- 

ciones será de un (1) año y 

podrá ser indefinidamente re- 

elegido.'” 

Lo que' ponga en conoci: 

miento del público para los fi- 

nes legales consiguientes. 
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